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Revisada la documental allegada por la parte actora (pág. 65 a 68), a través de la cual pretende 

tener por notificado al demandado Carlos Andrés Vega Rendón, conforme a lo reglado en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advierte el Despacho, que dichas diligencias no serán 

tenidas en cuenta, toda vez que no fueron allegadas las copias cotejadas de la totalidad de los 

anexos remitidos, más cuando los archivos adjuntos no pueden descargarse.  

 

Por lo demás, previo a resolver la solicitud de decretar el emplazamiento de la demandada 

Diana Yamile Rodríguez (pág. 70), se requiere al memorialista para que allegue las constancias 

del envío tanto del citatorio como del aviso remitido.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se insta a la pare actora, para que proceda al enteramiento de 

las presentes diligencias atendiendo lo aquí dispuesto.  

      
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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